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GOBlCn^O
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Dado en Palacio á trece de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Alejandro 
Mon.

r

Dado en Palacio á veintidós de E- 
ñero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, 
José Sanchez Ocaña.
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n, . . . . VengoennombrarDirectorgene-Por el Juzgado de primera instan- ..I 7. . , 7
cia de esta Ciudad, se me ha parti- 2 \
cipado queel^de Vitoria le ha dirigí- 7® Barzanallana. que ha ser- 
do un exhorto úflu 'do que se proce-

a \ I Hado en Palacio a diez y ocho de(la a,la busca y captura de los suge- lvúpm -il* . »Ac «nú iLaiv n T j Lucro úc mil ochocientos cincuentatos que pablan verificado un robo L. apLa i? r i -ij i „III y ocho.=Esta rubricado de la Readeuna manada^ de, cerdos.- en su 
virtud he acordado .insertar a conti- j„„: 
nuacion las señas de los ladrones, y 
encargar á los Alcaldes, Guardia cí- I ---- --
vil y demas dependientes de mi auto- Vengo en declarar cesante con 
ndad procedan a indagar el parade- el haber que por clasificación le cor
ro de aquellos, y caso de ser habidos responda, á Don Luis Alvarez, Di
tos detengan y pongan á disposición rector general de Contribuciones 

e Juzgado de esta Capital. Logro- sin perjuicio de utilizar oportuna- 
no 9 de Febrero de 18S8.=E1 Go- mente sus servicios, 
bernador, Francisco Paez de la Ca- Dado en Palacio á veintidós de E- 
dena. i *1 , .nere de mil ochocientos cmcuenta y
i Señas de ¿os Ladrones. . ocho. ==Está rubricado de la Real 

Tres jóvenes, que llevavan pa- 7“®;=®.'
José Sanchez Ocaña.Suelos zorongos en la cabeza, pan- 

Q iiraif ? * I , 
in vecii Malones de pana rayada, el uno ves-
qiden tía una auguarina, v los otros dos PA nn F "ro en
js Guai 
lad cue 
se dei ,

o tan s 
a enter i 
)oblad 
lan oc 
as de r 
emos r 
icio se

mantas encarnadas.

PAIíTE oficial de la gaceta

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales decretos.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Contribuciones á D. Juan Bau
tista Trúpita, que ha servido este 
empleo.

Dado en Palacio á veintidós de E- 
nero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real
mano.=EI iMínislro de Hacienda,

• de pe
¿ “««o José Sánchez OcaSa.

López Ballesteros cese en el desem-
ad en 
al

peño del cargo de Director general
de Aduanas que tuve á bien confe- Vengo en nombrar Director gene- 

. fíne en comisión por mi Real decreto ral Presidente de la Junta de la Deu-
de 3 del comente, disponiendo al da pública, en comisión, á D. Luis 
mismo tiempo que vuelva a ocupar Maria Pastor, Ministro de Hacienda 

RÜIZ.’^“ **® Consejero Real ordinario, que ha sido.

Vengo en mandar que Don Fran
cisco Donoso Cortés, Vocal de la 
Junta de Clases pasivas, pase á de
sempeñar el empleo de Jefe del de
partamento de Liquidación de la Di
rección general de la Deuda pública, 
y que D. Manuel Mamerto de Seca- 
des, que lo obtiene, ocupe el de Vo
cal de la referida Junta.

Dado en Palacio á veintidós de E- 
ñero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Hacienda, 
José Sanchez Ocaña.

26 de Mayo de 4854, la cual denegó la. 
solicitud de los referidos presbíteros en 
los dos extremos que abrazaba, á saber, 
que su respectiva pension se incluyese 
en lo sucesivo en el presupuesto de Car
gas de justicia, y que se les aboaaseo los 
atrasos que se les deben.

Visto:
Visto el nombramiento conferido en 

9 de Febrero de 4804 por el Vicario, 
Abadesa, discretas y consiliarias del con
ven to de religiosas de la Concepcion 
Francisca de esta corte, á favor de Don

SECRETARIA GENERAL DEL CON
SEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
? la Constitución de la Monarquía espa

ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren ¡y entendieren 
y á quienes toca su observancia y cum- 
ilimiento sabed, que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que ante mi Consejo 
leal pende en primeia y única instan

cia, entre partes, de la una D. Manuel 
García López, Don Pablo Torralvo, Don 
Bernardo Rodrigo, Don Juan Francisco 
Llavero y Don José Rodriguez Beltran, 
Capellanes cumplidores de misas en va
rios conventos de religiosas de Madrid, 
y en su nombre el licenciado D. Ramon 
Leandro Malais, demandantes; y de la 
otra la Administración general del Esta
do, y en su representación mi Fiscal en 
dicho Consejo, demandada, sobre revo
cación ó subsistencia xle la Real orden de

Manuel García López, como Capellán 
cumplidor de las cargas anejas á la me
moria de misas fundada en dicho con
vento por D. Juan Gabaldon de la Osa 
en 18 de Enero de J695, con facultad 
de percibir 1,606 rs. anuales y la obli
gación de decir en cada año 150 misas:

Visto el nombramiento de D. Bernardo 
Rodrigo, expedido en 24 de Febrero de 
■1827 por la Comendadora del convento 
de religiosas Mercenarias de Madrid, pa. 
ra que cumpliese las cargas unidas á la 
capellanía que fundó en dicha iglesia Sor 
María de la Concepcion de Barí, con la 
renta anual de 4.650 rs.:

Visto el nombramiento acordado en 
igual dia por el Capellán mayor, la Frío, 
ra y Sub-priora del convento de Carme
litas descalzas de Madrid, á favor de D. 
Juan Francisco Llavero, como Capellán 
cumplidor de la memoria de misas fun. 
dada en el mismo por Doña Antonia del 
Corral Montemayor, según escritura de 
30 de Marzo de J73-I, designando la 
cantidad de i .300 rs. vn. por el cumpli
miento de las misas:

Visto el oficio dirigido por la Priora 
del convento de Santa María Teresa de 
Jesus, Carmelitas descalzas de Madrid, 
en 12 de Agosto de J828 á D. Pablo 
Torralvo, designándole como Capellán 
cumplidor de la memoria de misas fon
dada en dicha Iglesia por Doña María de 
Molina, debiendo celebrar TOO misas re
zadas, con obvención de 600 rs.:

Vista Ja exposición de D. Pablo Tor
ralvo, en 9 de Enero de 1837, en la que
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manifestaba que, no disponiendo de sus 
fondos el monasterio de Santa Teresa por 
haber pasado á la Hacienda nacional, 
suplicaba al Intendente de la provincia 
de Madrid diese las órdenes oportunas 
para que se le pagase la renta de su ca
pellanía desde el mes de Julio de 1836 
en que se le había dejado de satisfacer:

Visto el informe de las oficinas de la 
Intendencia de Madrid de 6 de Noviem
bre, diciendo que el Patronato Real de 
legos, fundado en el convento de‘ Santa 
Teresa por Doña Mana de Molina, tenia 
adscrito al pago de 300 rs. en fin de Ju
nio, y otros tantos en fin de Diciembre, 
un censo de 26,000 rs. al o por 100 
que perteneció á dicha señora; y que 
miénlras existiese el convento, debia con
siderarse legítima la carga de los 600 
rs. y satisfacerse al^Capellan Torralvo:

Visto el decreto de 8]de Noviembre Jen
el cual declaró el Intendente carga de cion desde 4.’ de Jnlio de4836.
luslicia la dotación de los 600’is, anua- Visto el decreto de la Intendencia de 
les por el lieinpo:que subsistiese el con- Hi de Diciembre conformándose con el 

dictamen de las oficinas y mandando
Vista la solicitud deJD. Bernardo,Ro- volver el expediente á las mismas, con 

drigo en 9 de Mayo de 1837, en la que el objeto de llevar á debido cumplimien- 
rogaba se le mandase salisñicer la anua- lo el.diclámen aprobado.
lidad que por la¡capellania que desempe^ Vi>la la comunicación dirigida por el 
ñaba se le debia desde Enero de 1836, Intendente de la provincia de Madrid al 
según justificaba-¡con- una certificación Director general de Rentas y Arbitrios 
déla Comendadora del convento de Re- de Amortización en 22 de Julio de 1840, 
ligiosas Mercenarias de D. Juan de Alar- remitiéndole el oficio que le fué pasado 
con, cuya anualidad no podia satisfacer en el dia anterior por la Contaduría de 
el convento por haberse dado nuevo des- I Arbitrios de Amorlizácign, en el que 
lino á las rentas que poseía, según las ! manifestaba que las repetidas, instancias 
pfé^’ipciones ¿Tédas leyes; I hecKas D. Manuel García López paia

Visto el diclámen formulado por las que se le reconociese la dotación que le
oficinas de Arbitrios en 4 1 de Mayo, ha- 1 estaba asignada como Capellán cumplí- 

ciendo presente que constaba en la fun- dor de la memoria fundada en el conven- 
dacion la consignación de los 1.650 rs. l lo de religiosas de la Concepcion bran- 
del capellán, el nombramiento de este y ciscas de Madrid, impulsaron á la Con- 
supago hasta fin dé Enero de 1836; que taduría á reconocer los antecedentes de 
la finca afecta á este pago era una casa, 1837, de los que aparecían comproba- 
calle del Barco, núm. 30 antiguo, 23 dosel nombramiento de Capellán y la 
nuevo, cuya carga no se rebajó en la li- asignación que le fué señalada; que á 
quidacion por haberla considerado ca- pesar de esto y de haberse satisfecho por 
ducable; y que opinaba era preciso sa- ¡a comunidad hasta su extinción, no se 
lisfacer su congrua al capellán miénlras consideraba el Contador autorizado para 
subsistiese: proceder á su abono, habiéndose vendi-

Visto el decreto de la|Tntendencia de do las fincas del convento sin rebajar es- 
43 de Mayo declarando carga de justicia la carga; que opinaba se remitiese al 
la asignación del capellan|Rodrigo du- Director general de Rentas y Arbitrios de 
ran le su vida: Amortización para la resolución oporlu-

Vista la solicitud de D. Juan Fran-1 na; que con este fin remitía el Intenden- 
cisco Llavero, en 4.° de Diciembre de te el mencionado oficio de la Contaduría 
4 837, á fin de que se le mandase pro- 1 de Arbitrios de Amortización:
veer del oportuno documento, con los Visto el informe del Asesor, de 3 de 
insertos necesarios de la escritura, que Noviembre, opinando que la solicitud
justificaban la carga que gravaba algu
nas casas de la calle de Pizarro, á causa 
de la memoria de misas que sobre ellas 
fundó Doña María Antonia del Corral 
Montemayor;" porque hallándose las es
crituras en el archivo de la Caja de 
Amortización, no era posible al expo, 
nente formalizar las acciones que como 
capellán cumplidor le compelían, vién
dose privado del goce de su obvención 
por las disposiciones vigentes:

Visto el informe de la oficina de arbi-

de García López era conocidamente jus
ta; que esta clase de capellanías no es
taban abolidas por ninguna ley; que los 
actuales poseedores tenían un derecho 
incontrovertible á que se les abonase la 
renta de fundación, renta cuyo capital 
no pertenecía en propiedad á las monjas, 
ni debió ser enajenado por la amorti
zación:

Visto el acuerdo de la Junta de Ven- 
tas, conforme con el diclámen del Ase
sor, y en el que se manda comunicarla®

trios, en 13 de Diciembre, en el que se 1 ordenes corr
expone que el Patronato Real de legos, 
fundado por Doña Antonia del Corral, 
tenia señalado por capital único una ca
sa en la calle de la Magdalena alta; qae 
en cuanto álos pagos, aparecían satisfe
chos hasta fin de Junio de 1836; quela 
casa citada la adquirió la comunidad por 
compra que hizo de ella uno de los tes
tamentarios de la fundadora; así C|ue la 
finca era exclusivamente propia de la 
fundación, y se había vendido en el año 
anterior por corresponder á bienes na
cionales, y no se hizo baja alguna de esta 
carga por no haberse reclamado hasta 
aquel momento; que era perecedera con 
la comunidad , por haberse mandado 
cumplir en su iglesia, sin excepción al
guna; que de seguir su diclámen no po
dia prescindirse de reconocer su derecho 
al actual capellán, y pagarle su asigna-

respondientes para su cum- í drid, fecha26 de Julio, enel ciiJse ma
plimiento en todas sus partes;

Visto el informe de la Sección de Con
tabilidad de 4 0 de Marzo de 1842, con 
motivo del reparo opuesto á un expe
diente de cargas de justicia por el Tri
bunal Mayor de Cuentas, á causa de es
tar resuello por un simple decreto de la 
Intendencia; en cuyo informe se mani
fiesta, que siendo una carga de justicia 
la asignación de que se trataba, el Di
rector le podia dispensar su aprobación, 
y hacer extensiva esta gracia cá los demas 
expedientes de igual naturaleza:

Visto el decreto del Director, de 6 de 
Abril, conforme con la Sección de Con
tabilidad:

Visto el nombramiento otorgado á fa
vor de D. José Rodriguez Beltran, en 42 
de Enero de 4850, por D. Pedro Ber- 
naklo de Quirós, Marques de Monreal y 
de Santiago, para que levantase lascar- 
gas de la capellanía y patronato de le- 

.gos, fundado por D. Cayetano Gutierrez 
de los Rios, Marques de Santiago, en el 
convento de la Concepcion de Nuestra 
Señora, religiosas mercenarias descal
zas, vulgo de D. Juan de Alarcon, seña- 
lando al capellán 400 ducados de renta:

Visto el decreto de la Dirección ge
neral de Fincas del Estado, comunicado 
en 24 de Marzo de 4850 al Intendente 
de la provincia de Madrid, por el que en 
vista del expediente promovido por Ro
driguez Beltran, solicitando se le reco
nociese y abonase la asignación anual de 
400 ducados, resolvió reconocer esta 
renta en favor del referido Beltran, co
mo carga de justicia de las expresamente 
consignadas en el capítulo 1artículo 
5.° de la sección duodecima del presu
puesto de 1850; abonándosele desde el 
día en que comenzó á ejercer su cargo; 
procediendo también el pago de lo que, 
prévia liquidación, resultara adeudársele 
por atrasos;

í Vista la exposición de los presbíteros 
Torralvo, Rodri o, Llavero y García Lo
pez, en 16 de Julio de 1853, manifes
tando que desde el momento en que 
fueron reconocidas" como cargas de jus
ticia sus pensiones, les hablan sido sa-
tisfechas puntualmente hasta el semestre 
vencido en fin de Junio, en que se les 
manifestó por el Oficial encargado, que 
no podia satisfacerse por no haberse in
cluido en el presupuesto general, cuyo 
olvido suplicaban fuese reparado:

Visto el informe déla Secciem de Con
tabilidad en 27 de Agosto, opinando que 
la obligación que aquellos capellanes re
clamaban no debia comprenderse en el 
presupuesto ínterin no constase justifi
cado de un modo indudable el derecho 
que les asistiera para percibir sus res
pectivas asignaciones:

Visto el oficio comunicado en 2S de 
Agosto al Direcior general de lo Conten
cioso por la Dirección general de Casas 
de Moneda, Minas y Fincas del Estado, 
copiando otro del Administrador de*Ha- 
cienda pública de la provincia de Ma-

9' 
ónifeslaba que las fincas sobre que gravi

taba la pension de los capellanes Torral- 
vo y consortes se habían vendido á parti
culares sin deducir carga alguna: \ |

Visto el nuevo oficio de 16 de Nov [ 
viembre haciendo presente que, respecto 
á D. José Rodriguez Beltran, solo resul
taba que los censos afectos á su pension 
correspondían al Monasterio del Esco
rial, cuyos réditos se habían cobrado por ■ 

a Hacienda.
Visto el diclámen de la Direccien ge« ‘• 

neral de lo Contencioso en 8 de Febrero '

el 
la

b
la

1 
b
c 
s'

de 1854, 
hecha en 
estuvo en 
á que el

opinando que la declaración 
favor de D. Bernardo Rodrigo 
su lugar en 1837, atendiendo 
Real decreto de 19 de Febrero 

a
c 
d

de '1836 se referia solo á los bienes del 
clero secular, y la pension correspondía 
á un individuo del clero secular; que ía 
ley de 2 de Setiembre de 1844 produjo L 
una novedad, por cuya causa debió ce- : 
sar lodo pago al interesado, pues que en 
gU arl. 4.° se comprendieron todas las 
propiedades del clero secular de cual- 
quier clase que fuesen, por lo que se in
corporó al Estado la misma pension; así |

c
(

1

que, era evidente debia cesar lodo pago K ' 
'ia' 

en circunslancí^teF Mi 1de tal pension; que
auálogas se encontraban los demas cape, 
lianes, á los que eran aplicables las mis
mas leyes; por lodo lo cual debia ser de
sestimada la pretension de los intere
sados;

Visto el dictámcn, conforme con el an. 
lerior, emitido por la Dirección general 
de Contabilidad en 10 de Marzo;

;

Vista la Real órden de 26 de Mayo 
denegando la solicitud de los capellanes; 
.predichos en los dos extremos que com-f 
prende: !

Vista la demanda interpuesta ante eli 
Tribunal Supremo contencioso-admi-' 
nistralivo por el Licenciado D. Ramon^ 
Leandro Malais en 25 de Noviembre,¡ 
con la pretensión de que el Tribunal sel 
sirviese declarar que, quedando sin efeej 
to la Real órden de 26 de Mayo, secón 
sideren cargas de justicia ¡las pensione 
que hasta 4853 han estado ¡percibieni^ 
los actores, y en lal concepto se com- ' 
prendan, para lo sucesivo, endos prese 
puestos generales y se satisfagan lo 
atrasos con la debida puntualidad. 
d^Visla la contestación de mi Fiscal ei 
31 de Diciembre de 1856, 
la conGrmacion de la Real 
combaten los actores;

Vistos el Real decreto de 

solicitand' 
órden qu!

19 de Fe
brero de 1836 sobre enajenación pe 
cuenta del Estado de los bienes y pr( 
piedades que pertenecieron al clero p 
guiar, y la instrucción expedida para í ; 
ejecución en 4.° de Marzo del mismo: :

Visto el art. 4 .“déla ley de 2 deS 
siembre de 4841, declarando bienesn 
clónales todas las propiedades del ele 
secular en cualquiera clase de predio 
derechos y acciones que consistieren 
cualquier origen y nombre que fuese 
y con cualquiera aplicación ó destino c
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A'

ma-
’avi-

lai'li

que huhi^cu sido donadas, corupradas | 
b adqnii'Klas:

Visto el art. 6." de la misma ley, en 
el cual se consignan las excepciones de 
la disposición general contenida en el

Ó

PR-ÎVÎNCÎA DE LOGROÑO

Eáado gue manifesta el precio medio gue han tenido los frutos y artículos de primera necesida.l en los principales mercados 
de esta provincia durante los quince últimos dias del mes de Enero último.

Nov 
lecto 
es Ill
usion 
ísco- 
3 por

f U.”, relativamente â los bienes, pero sin 
I nlminn flíi Incpnrornc nnnhacer mención alguna de las cargas, que

n ge- " 
brero í; 
ación I 
d.^igo 
iendo I 
brero 
s del 
ondia 
|ue la 
odujo ? 
) ce- ?
ue en 
a.s las 
cual-

se in- 
n ; así g

ancíasl 

cape.
s mis- 
ser de
nte re

el an.r

Mayo 
dianes; 
com-'

ante el!
-admi- 
Ramón 
ambre,: 
mal sti 
in efeC'L 
se coni 
asione» 
bien¿

3 com-
I presa 
gan lo

iscal ei|

tampoco fueron objeto de la citadadispo- 
sicion general:

Visto el art. 7.” del Real decreto de 
11 de Marzo de 1843, que dice asi: «Los 
bienes que disfrutaba directamente e1 
clero secular, óun cuando tuvieran sobre 
sí cargas piadosas ¡.de las referidas, se 
venderán como libres y sin deducción 
alguna de su valor, como se ha echo 
con los del clero ’regular, 'sin perjuicio 
de que el Estado quede en la obligación 
de proveer al cumplimiento de dichas 
cargas por reducción, conmutación ú 
otro medio conciliable, que tambien^ba 
de adoptarse para levantar las que pesa
ban sobre bienes ya vendidos de comu
nidades religiosas:

Considerando que el derecho á perci
birlas pensiones ?que los demandantes 
reclaman, está pendiente de los me
dios que el Gobierno adopte para cum
plir las memorias de misas á que cor- 

I responden, según lo que i se dispone en 
Hl art. 7.’ del Real Recreto de 11 de 

Marzo de 1843, bajo cuyo supuesto no 
procede el pago de dichas pensiones has
ta tanto que se establezca modo de 
realizar aquel cumplimiento:

Oido mi G()nsejo Real en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martines de 
la^Rosa, Presidente; D .Dmniiigo Ruiz 
de la Vega, D. Manual García Gallar
do, D. Antonio Caballero , D. José Ma
ría Velluti, D. Manuel de la Sierra y 
Moya, D. José Ruiz de Apodaca, D. 
Francisco ^Tames Hévia, D. Antonio 
Navarro de las Casas, D José María 
Trillo, D. José Antonio Olañela, D. 
Santiago Fernandez Negrete, D. Diego 
López Ballesteros, D. Serafin Estéva- 
nez Calderon, D. José Sandino y Miran
da, D. Manuel Moreno López, D. Fer
min Salcedo y D. José.|Caveda. Vengo 
en absolver á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Manuel Gar
cía López, D Pablo Torralvo y consor
tes, y en confirmar mi .Real.^órden de 
26 de Mayo de 1854 en su parte reso
lutiva.

Dado en Palacio á veinticinco de D¡-

Mercados.

Alfaro. ... . • •
-Arnedo-.*.'.......................
Calahorra...........................
Cervera del Rio Alhaina. .
Haro..................................
Logroño .......................
Nágera . .. .....................
Sto. Domingo de Lacalzada.
Torrecilla de Canieros.

Ligrvio 9 de Febrera de 1858.=£1/ Gabsrna lor, Francisco Paez de la Cadena.

TRIGO.

Fanega 
Rs. vn.

GRANOS.

Vino

Cántara.
Rs. vn.

CALDOS. CARNES

TOCINO

Libra 
cuartjs

CEBADA.

Fanega 
Rs. vn.

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

F.inCga.
Rs. vn.

Garban
zos.

Arroba 
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

A gu ar
el lente. 

Cántara.
Rs. vn.

Aceite.

Ctániara. 
Rs. vn.

Yaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

46 24 )) » 55 53 19 68 52 » 18 22
52 26 30 » 40 36 16 78 58 15 20 24
-49 22 27 12 42 36 19 60 62 14 17 24
48 22 30 21 50 30 19 56 60 12 18 22
45 20 » » 40 30 19 59 66 14 16 26
48 21 » 27 30 29 19 77 70 14 » 22
46 19 28 )) 36 36 16 70 54 12 14 22
41 17 26 » 36 32 22 70 60 14 16 24
50 22 54 24 20 30 21 90 50 14 14 24

c¡tand'« ciembre de mil ochocientos cincuenta y
en qui?
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nismo:
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predio I
¡eren i 
Î fuese 
istmo c

siete.zzEstá rubricado de la Real mano. 
=El Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Bermudez de Castro.

.Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo Real, ha
llándose celebrando ’audiencia pública 
en el Consejo pleno, acórdo queso ten
ga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se 
una á 1 s mismos; se notifique á 
las partes por Cédula de Ugier y se in
serte en|la Gízcc/o, de que certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1857.— 
Juan Sunyé.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA- ¡ 
CIENDA PUBLlCz\ DE LA PROVINCIA

DE LOGROÑO.

Autorizada esta Administración por or
den superior de4 del actual que acaba (je 
recibir, para ([ue en los distritos Munici
pales, cuyos repartimientos de Contribu
ción Territorial del corriente año no se 
hallen aprobados, se verifique la cobran
za del actual Trimestre por los del año 
anterior, se expresan â continuación los 
que se encuentran en dicho caso, á fin de 
que los Ayuntamientos y recaudadores 
con responsabilidad directiva á la Ha
cienda procedan Jdesde luego á la Co
branza del citado Trimestre por los re
partos individuales de 1857, à saber:

Aguilar é Inistrillas.
Ajamil
Albelda.
Alberite
Aldeanueva de Cameros.
Aldeanueva de Ebro.
Alcanadre.
Alfaro.
Angunciana.
Anguiano.
Arenzana de Abajo.
Arnedillo y Santa Eulalia Somera. 
Arnedo.

J Arrubal.
Ausejo.
Aulol.
Azofra.
Bañares.
Baños de Rioja.
Baños de rioTovía.
Bergasa.
Bergasillas.
Rezares.
Bobadilla.
Briones.
Cabezon de Cameros.
Calahorra y Murillo. 
Camprovin.
Canales y Velandia.
Canillas.
Castañares de Rioja.
Cervera y rincon de Olivedo.
Cidamon y Neguerucla.
Cihuri.

Clavi jo.
Gordovin.
Go rera-
Cornago y Valdeperrillo.
Corporales y Morales.
Cuzcurrita de rio Tirón.
Enciso.
Ezcaray.
Fonzaleche y Villaseca.
Fuenmayor.
Gallinero de Cameros.
Galbarruli.
Grañon.
Haro.
Herce.
Hervías.
Herramelluri y Velasco.
HoraatReja»-
Hornillos y Yaldeosera.
Hornos.
Huercanos
Igea.
Jalon.
J uvera.
Laguna
Lagunilla y Ventas Blancas.
Lardero.
Ledesma.
Leiba.
Leza de rio Leza.
Luezas.
Lumbreras.
Manzanares y Gallinero de Rioja.
Matute.
Medrano.
Munilla.
Murillo de Rio Leza.
Muro y Ambas aguas.
Nalda é Islallana.
Nàgera.
Neslares.
Ochanduri.
Ocon.
Ojacastro.
Pazuengos.
Pedroso.
Poyales.
Pradejón.
Pradillo.
Quel.
Rabanera de Cameros.
Redal.

Rivaflecha.
Rivas. I
Robres.
Rodezno.
Sajazarra.
San Millan de la Cogolla.
San Torcaato.
Sanlurde.
Santurdejo.
San Vicente y I^eciña.
Santa Col orna.
Santa Eulalia Bajera.
Santo Domingo de Lacalzada.
Sorzano.
Tormantos.
Torrecilla sobre Alesanco.
Torrecilla de Cameros.
Tovia.

Trido.
Tudelilla.
Torruncun.
Uruñuela.
Ventosa.
Ventrosa.
Víguera y Castañares.
Villalva.
Villalovar.
Villar de Arnedo.
Villar de Torre.
Villarejo.
Villarta Quintana.
Villaverde.
Villavelayo.
'Villoslada.
Viniegra de Arriba.
Zarraton de Rioja.
Zenzano.
Zorraquin

Logroño 8 de Febrero de 1858.— 
DiegoFernandez Segura.

D. Melchor Sermefo y Escalona, 
Audilor Honorario de Guerra y Juez 
de nriméra inslancia de esía Ciudad t
de Soria y suparíido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Manuel Perez Blasco, sol
tero, de edad de trece á catorce 
años, natural de Almendia en la Al
carria, contra quien se sigue causa
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•criminal de oficio por .burlo de dos 
caballerías ^mulares el d¡a siete de 
Julio último, del término del lugar 
de Castil de Tierra, para que se pre
sente en la cárcel pública de este 
Partido, en el término de treinta dia^ 
á contar desde la inserción del pre" 
sente 'á responder á los cargos quc 
le resultan ¿en dicha causa; que si 
asi lo hiciere se le oirá y administra
rá justicia, bajo apercibimiento de 
que no presentándose en .^dicho tér
mino, se seguirá Ja causa en su re- 

. beldía y dos autos y diligencias se

mats «asvsasM
CAJA DE AHORROS PARA TODAS L ASTEASES.

COMPAÑIA ESPAÑOLA
“ DE

SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA
AUTORIZADA POR DOS REALES ORDENES,

notificará en los estrados, parándole 
el mismo perjuicio que si se hiciese 
en su persona; asi bien y por el mis- 
rao Jérraino se llama y emplaza á 
Mariana Blasco, natural de Unda, en 
la provincia de Castellón de la Pla
na, rauger de Rafael^Perez, quinqui
llero ambulante, paralque compa
rezca en este Juzgado¿á prestar de
claración en la mencionada causa. 
Dado en Soria á cinco de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Melchor Bermejo.=Por mandado de 
su señoría, Aniceto Fernandez Gar- 
rascon.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI-
> CENCIA DE SORIA.

Esta corporación ha acordado’sa
car á pública subasta para el dia 13 
de corriente mes y hora de las doce 
de su mañana, y bajo el pliego de 
condiciones y presupuesto que esta, 
rán de manifiesto en la Secretaría, 
los objetos que á continuación se es- 
presan, con destino á la construcción 
de vestuario para los acogidos y aco
gidas todas, del Hospital provincial 
del Burgo de Osma.

80 varas de paño, color castaña. 
50 idem negro.
42 varas de indiana de dos caras.
84 pañuelos azules de percal, 

floreados, de cinco cuartas.
50 varas de retor estrecho para 

forros.
220 varas de retor ancho.
600 varas de terliz, de cuadros. 
600 varas de cáñamo.

40 mantas de Búrgos con inicia
les del Establecimiento.

40 varas de bayeta morada, fuer
te, de Valladolid.

50 varas de cáñamo para cabe
zales.

Soria 6 de Febrero¡de 1858.=El 
Presidente , Luciano Quiñones de 
Leon.=P. A. de la Junta.=El Se
cretario, Pedro'Olmeda’AnguIo.

ANUNCIOS.
En la villa de Albelda, se vá á

í (leslrtjír el antiguo chapitel de su I 
iglesia parroquial y reedificar otro / 
nuevo. Los Maestros de carpintería 
y albañilería, que gusten rematar di
cha obra, podrán presentarse para 
el día siete de Marzo del presente 
año, en la sala de Ayuntamiento, en 
donde se les pondrá de manifiesto el 
pliego de condiciones que se exigen 
para la subasta. Albelda 9 de Febre
ro de I858.=EI Cura párroco, Pe
dro Rodríguez Juárez,=E1 Alcalde 
Gouslitucional, Santos Benito.

PARTE NO OFICIAL.
Acaba do llegar á esta villa de 

Villabelayo Don Santiago Beltran, y 
vive en compañía de sus padres, 
edad 27 años, estado soltero, á quien 
en mil ochocientos cincuenta le cupo 
la suerte de soldado, y ha cumplido 
todos los años de su servicio en Va
lencia del Cid, y empleado todos 
ellos de Practicante en los Hospitales 
militar y civil de la indicada capital 
de Valencia, y aCmismo tiempo es
tudió en aquella Universidad para Ci
rujano ministrante, fué aprobado en 
la misma, y se halla provisto de su 
correspondiente titulo de la insinua
da facultad. Si alguno de los pueblos 
de esta provincia careciese del enun
ciado funcionario ministrante, se di
rigirán á él por vía de correo, y en 
caso de arreglarse con la dotación, 
dará su puntual y debido cumpli
miento correspondiente á su clase- 
A^illabelayo 4 de Febrero de 1858. 
—Santiago Beltran.

En la villa de Oyon, provincia de 
Alava, distante de Logroño 3 cuar
tos de legua, se trata de proveer las 
plazas de Médico y Cirujano; la 1.’ 
dotada con 120 fanegas de trigo y 
2,000 rs. en dinero; y la 2.' dotada 
en 100 fanegas de trigo con la obli
gación de hacer la rasura á los ve
cinos. Las solicitudes se dirigirán aj 
Presidente de este Ayuntamiento has
ta el 15 de Marzo próximo venidero.

MANUAL DE AGRICULTURA Y CARTI
LLA AGRARIA.

En.SSapo librería de D. Juan Sevilla, 
sita en la plaza Mayor núm. 18, se halla 
un gran depósito de dichos Manuales y Car
tillas del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, 
donde se espenden como siempre al precio 
señalado por el autor sin aumento ninguno, 
por vendersen por cuenta y Comisión del 
mismo Sr. Olivan.

En la misma librería encontrarán los 
maestros cuantos libros y enseres necesi
tan para sus escuelas, á precios sumamen
te arreglados.

PR3MBÍKA V UIVIUA SOLIE®A®
que cobra los Derechos de Adminisíracún eñ cinio años en ves de exigirlos al contado

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA DEtlOA OlFfEinUA
DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL;

g^irecciosi general y aficÍBias ceaUa ales en\^gai3i*¡d, calle de la 
Ca’iaz, náan. fi», 550 y 555*, «uartf» ¡ïFfisicâpaL

Delegado del Gobierno: Sr. D. Manuel Llórenle.

JIIHA DE ADliffllSlR'ClOS-
‘I" f '™®’ de España, [ Excmo. SJ. D. Juan Dríimen, ¡leiíco de Catear 

riiLMUENiE. I (Ifí K, ]l¡ 11 Prnnifílnriii.
Excmo. Sr. Marqués de San Felices, Grande de 

Espana.
Excmo. Sr. D. .luán Tello, Mariscal de Campo. 
Excmo. Sr. D. Diogo CoeMo, Caballero Gran Cruz 

de Isabel ¡a Católica y Propietario. 
Excmo. Sr. Conde de Sanafé, Propietario.

Direcíorlgeneral:^ Excmo. Sr. D. Melchor Ordoñez. 
Subdirectorlgeneral: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN diariamente LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA. 

susGRiTOREs liasta el día 31 de Fnero, 4,135. capital impuesto, 21.663,150 reales.-, 
Esta gran Sociedad establece, para comodidad de sus suscrilores, las combinaciones siguient-'s 

en que pueden refundirse los deseos de cuantos aspiren á ingresar én ella. siguientes,

Formación j De supervivencia. 
de capitales ( De muerte.

de esta Sociedad es proporcionar à todas las clases el medio de r-rear rentas ó canita- 
desembolsos, estableciendo para mayor facilidad el hacer la.s imposiciones al c.>n- 

loo T plazos, que se satisfacen por anualidades ó mensualmente, según convenga á Jos imponnn- 
IdS-éuQcas en aiie pueden verificarse, Y las ventajas-a me 

‘^Duestran en el prospecto, que. se da gratis ¿i quien lo pida. I as imprsi 
íO, •tí», 20 ó 23 años. Las segurida e.« que proporciona á los suscrito- 

P^huifiles, quí en el muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con un desur-o- 
110 superior a nuestras esperanzas. « uu ucsm.y

La Junta de Inspección de esta Provincia la componen las muy autorizadas personas siguiente s

Presidente Sr. D.

Vicepresidente, 
Vocales,

» 
»»

» »

Lucas López, Ma- 
gislruL

Manuel Alcalde. 
Diego Fernandez. 
Celso Plaíizon.

» », Ricardo L. Monte
negro..

PtovíiicÍiT, D. Fraucisco Iñlgucz, tiene su domicilio en la capital, cali» del iWvXvdUU IlUDJcrO OO,
luos SFeleg-ades de SlSsíríío

Alfaro.....
Ainedo.... 
Calahorra. 
Cervera... 
Maro.......

D. José Antonio Gutierrez.
D. Domingo Bonel.
D. Victoriano Gil.
D. Antonio Miguel.
D. Felipe Pastor.

LOGROÑO

Todos los representantes de esta Sociedad facilitarán prospectos á quienes lo soliciten,’asi como 
oaran cuantas esplicaciones se deseen.

TABLA de probabilidades de los capitales ó rentas de supervivencia que se obtienen por medio de 
una imposición anual de 1,000 rs.. según la edad del asegurado y duración de la imposición.

Las rentas marcadas so7i las del primer año de disfrute, la>t cuáles van acrecentándose en los su
cesivos, según se ve mas detalladamente en el prospecto.

ENTREGAS ANUALES DE 1.000'.RS.
A LOS 

5 AÑOS.
A LOS 

10 AÑOS
A LOS 

13 AÑOS.
■ A LOS 
20 AÑOS.

A LOS 
25 AÑOS

Antes de cumplir un año., j '

De 3 à 7 años............... 1 Capital. .
1 Renta. . .

De 13 i 20 años...............1 Capital. .
1 Renta. . .

De 30 à 40 años.. . . , .1 Capital . 
) Renta.. .

De 60 en adelante. . . í Capital. • 
■ ■ 1 Renta . .

12,350
1.044
9,96«

898
9.S30

807
9.726

823
10,700

903

46,600
3 934

31,300
2.663

30,900
2,614

31.100
2,63-2 

40,000
3,383

101,100
, 8,436 

79,000
6,683

79.170
6,881 

81,000
6,833

90,000
7,614

223,000
19,633

173.000
14,803

171.300
14,509

177,500
15,017

200,000
16,920

527,000
44-785

378,500
32,022

389,00« 
132,910
398,500
33,718

417,600
36,221

Nota. El mismo capital impuesto por igual número de años, pero pagados en ,Ta primera anuali
dad, produce beneficios mucho mayores.

edades intermedias, no marcadas en esta.tabla por no hacerla escesivaraente lar
ga, se obtendría en las suscriciones uii resultado medio ÿ proporeional al de los estampados en ella

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ.

j e> r\ • . •------ ’ —wuz de S. M y Proptelano»
Sr. D. Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado i ° del 

Ilustre Cótegio de Abogados de Madrid.
Sr. Conde de Belascoain, Diputado, á Corles u Pío- 

pielario.
Excmo. Sr. Conde de Moctezuma,'Marqués de 
Tenehron, Grande de España.

i De supervivencia. 
Reolas vi la- J A voluntad. 

licias. i De sucesión.
I Al contado.

Sr. D, Manuel Angulo, Vicepresidente 
del Consejo.

Casimiro M’guel y Soret.»
»
»

» 
» 
»

José Osraa.
Abundio Ramirez Piscina.

Nágera........
Sto Domingo. 
Torrecilla....

D. Juan Nazar.
D. Joaquin Cirujeda. 
D. Manuel Cayo Saenz 

Fuenmayor .. D.

¡ D Pedro López. Jd Saturio Paul. 
(D. Marcos Abadía.

de Tejada.
Manuel de Negue- 

ruela.
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